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3.- El acto por el que se acuerde la modificación
de la resolución de concesión de la subvención o
ayuda pública será adoptado por el órgano concedente
de la misma, previa instrucción del correspondiente
expediente en el que junto a la propuesta razonada
del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Artículo 11. Abono de las subvenciones.
1.- Las subvenciones se abonarán a los beneficia-

rios una vez que acrediten la realización de la
actividad para la que fueron concedidas, de forma
total o parcial, o previa justificación de haber adopta-
do la conducta de interés público o social que motivó
su concesión.

2.- No obstante, podrán fijarse formas de pago
anticipadas en la resolución de convocatoria o de
concesión directa, de conformidad con la normativa
vigente y lo que establezcan las bases de ejecución
del presupuesto para cada ejercicio económico.

Artículo 12.- Justificación de las subvenciones
1.- Dentro del plazo de tres meses, el beneficiario

deberá justificar la misma en la forma que determine
la propia resolución, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, de
las disposiciones reglamentarias de desarrollo y de
lo previsto en las Bases de Ejecución de los Presu-
puestos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- El importe definitivo de la subvención o ayuda
se liquidará aplicando al coste de la actividad o
inversión efectivamente realizada por el beneficiario,
conforme a la justificación presentada, el porcentaje
de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o
finalidad perseguidos, si no se justificara debida-
mente el total de la actividad o la inversión subvencio-
nada, deberá reducirse el importe de la subvención
concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes
no presentados o no aceptados.

3.- Los beneficiarios deberán acreditar la realiza-
ción de los gastos presentando originales de las
facturas o documentos de valor probatorio equivalen-
te con validez. en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, que serán estampillados por
la intervención de forma que permitan el control de la
concurrencia de las subvenciones. Los originales
serán devueltos a los interesados una vez
diligenciados, quedando copia autorizada en los
archivos de la Corporación.

4.- De acuerdo con lo previsto en el arto 31.3 d) de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, en la redacción dada por la Ley
1412011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología
y la Innovación, cuando el importe del gasto
subvencionable supere las cuantías establecidas
en la Ley, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público para el contrato menor, -en la
actualidad Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co-, el beneficiario deberá solicitar corno mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la contratación del compromiso para la
obra, la prestación del servicio o la entrega del
bien, salvo que por su especiales características
no exista en el mercado suficiente número de
entidades que los realicen, presten o suministres,
o salvo que el gasto se hubiere realizado con
anterioridad a la subvención.

Artículo 13.- Comprobación.
1.- La Fundación Ciudad Monumental del Melilla

comprobará la adecuada justificación de la sub-
vención, así corno la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determine la
concesión o disfrute de la subvención.

2.- La Fundación Ciudad Monumental de Melilla
podrá comprobar el valor de mercado de los gastos
subvencionados por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 33 de la Ley General de
Subvenciones.

Artículo 14.- Supuestos de Reintegro.
Procederá el reintegro de las subvenciones tras

la declaración judicial o administrativa de nulidad o
anulación de la resolución de concesión, así como
cuando medie cualquiera de las causas previstas
en el artículo 37 de la Ley General de Subvencio-
nes.

Artículo 15.- Procedimiento de reintegro.
1.- La Fundación Ciudad Monumental de Melilla

órgano competente para el otorgamiento de la
subvención lo es también para la tramitación y
resolución, en su caso, del correspondiente expe-
diente de reintegro, de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Fundación
Ciudad Monumental de Melilla, debiendo recono-
cer, en todo caso, a las personas interesadas el
derecho a efectuar alegaciones, proponer medios
de prueba y el preceptivo trámite de audiencia
previa a la propuesta de resolución.

b) El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento y reintegro será de 12
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.


